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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

18 ORDEN 1249/2010, de 12 de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras
y la convocatoria para el año 2010 de subvenciones a instituciones sin ánimo de
lucro para la atención a personas mayores.

El artículo 4 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, estable-
ce que las subvenciones que se concedan por la Comunidad de Madrid lo serán con arreglo
a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, regula, entre otros
extremos, los requisitos para obtener la condición de beneficiario de las subvenciones y el
contenido de las bases reguladoras de estas.

El Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas
aprobado por Decreto 76/1993, de 26 de agosto, recoge, entre otros extremos, el procedimien-
to que ha de seguirse en la concesión de ayudas y subvenciones públicas por la Comunidad de
Madrid.

El artículo 12 del Decreto 2/1990, de 26 de enero, regulador del régimen jurídico apli-
cable a los conciertos, subvenciones y ayudas en materia de servicios sociales, establece
que la “Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Integración Social (hoy Conse-
jería de Familia y Asuntos Sociales) y del Servicio Regional de Bienestar Social, podrá,
dentro de los límites de los créditos presupuestarios que se habiliten a tal fin y con arreglo
a criterios de publicidad, concurrencia y objetividad, conceder subvenciones a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro, con objeto de promocionar y fomentar acciones que se
consideren de interés para el desarrollo de la política de acción social y servicios sociales.
Dichas subvenciones serán objeto de convocatoria anual, y no generarán ningún derecho de
continuidad en la asignación de financiación a las entidades destinatarias”.

El Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, que desarrolla parcialmente la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, establece el contenido que
deben tener las bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones y ayudas públicas.

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las Personas en Situación de Dependencia, regula los niveles de protección del sis-
tema de dependencia y establece los recursos de la correspondiente cartera de servicios.

Para dar cumplimiento a lo establecido, en virtud de las competencias que me confie-
re la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y a fin de
promover las actuaciones de las instituciones sin ánimo de lucro para la atención a perso-
nas mayores,

DISPONGO

TÍTULO I

Bases reguladoras

Artículo 1

Objeto y ámbito
El objeto de la presente Orden es regular la concesión de subvenciones a las entidades

privadas sin ánimo de lucro para la atención a las personas mayores.
Las bases reguladoras contenidas en esta Orden serán de aplicación en las sucesivas

convocatorias de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para la prestación
de servicios sociales a las personas mayores.

Artículo 2

Conceptos subvencionables
Podrán subvencionarse con cargo a esta Orden los siguientes conceptos:
1. Mantenimiento de centros, servicios y actividades: El concepto de mantenimien-

to comprenderá todos los gastos corrientes necesarios para el funcionamiento de los cen-
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tros, servicios y actividades, incluidas las obras de conservación necesarias para enmendar
el menoscabo sufrido en el tiempo por el natural uso de los bienes inmuebles, siempre que
dichos gastos no estén comprendidos en el concepto de inversiones.

Se entienden comprendidas en el concepto de mantenimiento las actividades habitua-
les de las entidades destinadas a favorecer la plena integración de los mayores en la socie-
dad, mediante la prestación de servicios y la organización de actividades culturales, recrea-
tivas y de convivencia.

2. Inversiones destinadas a la reforma de centros y al equipamiento de centros y servi-
cios: La reforma abarcará el conjunto de obras de ampliación, mejora, modernización, ade-
cuación, adaptación o refuerzo de bienes inmuebles existentes y obras de reparación para
enmendar el daño producido en los mismos por causas fortuitas o accidentales, cuando
aquellas afecten fundamentalmente a la estructura resistente de estos.

Se considerarán reforma o reparación menores las obras que no afecten fundamental-
mente a la estructura resistente del edificio a reparar o reformar, o que por su propia sim-
plicidad no precisen de planos o de condiciones técnicas particulares para su ejecución.

En el concepto de equipamiento se incluirá la dotación inicial de mobiliario, utensilios
y enseres, así como la reposición de los mismos.

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) solo será subvencionable cuando la enti-
dad beneficiaria de la subvención no pueda proceder a su recuperación o compensación por
estar exenta de dicho impuesto, circunstancia que deberá acreditar mediante la certificación
correspondiente de la Agencia Tributaria.

Artículo 3

Requisitos y período durante el que deberán mantenerse

Las entidades solicitantes deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos, que deberán mantenerse, en el caso de que la subven-
ción sea concedida, hasta la fecha límite para la justificación de la misma:

1. Disponer de la autorización administrativa correspondiente para los centros o servi-
cios para los que se solicite subvención, lo que se acreditará de oficio por la unidad adminis-
trativa correspondiente de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Los servicios crea-
dos con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas
Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña, deberán haber realizado la comunica-
ción previa establecida en la misma.

2. No tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, sal-
vo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas, requisito que se acreditará de ofi-
cio por el órgano competente de la Comunidad de Madrid.

3. No estar incursos en ninguna de las circunstancias referidas en el artículo 13 apar-
tado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, lo que se acredi-
tará mediante presentación de Declaración Responsable, según Anexo III.

4. Carecer de fin de lucro, lo que se acreditará de oficio por la Consejería de Fami-
lia y Asuntos Sociales. Los servicios creados con posterioridad a la entrada en vigor de la
Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Ma-
drileña, deberán aportar Estatutos de la entidad titular y declaración responsable del repre-
sentante legal, para acreditar este requisito.

5. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social.

Artículo 4

Solicitudes, documentación y plazo de presentación

Las entidades solicitantes deberán aportar, en formato original o copia compulsada, la
siguiente documentación:

1. Documentación común:

1.1. Solicitud conforme al modelo que se adjunta como Anexo I a esta Orden, suscri-
ta por quien ostente la representación legal de la entidad.

1.2. Fotocopia del número de identificación fiscal.
1.3. Certificación del secretario de la entidad sobre la condición de representante le-

gal del firmante de la solicitud, según modelo que se adjunta como Anexo II,
acompañada de documento acreditativo de su capacidad para representarla.
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1.4. Declaración responsable, según Anexo III , acreditativa de que la entidad solici-
tante no está incursa en ninguna de las circunstancias referidas en el artículo 13,
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

1.5. Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar certificación de la
Agencia Tributaria reconociendo dicha exención.

1.6. Documento acreditativo de estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del
Impuesto de Actividades Económicas y, según proceda, último recibo abonado
o documentación que acredite que la entidad está exenta del pago del citado im-
puesto, emitida por el órgano correspondiente.

1.7. Certificaciones de los organismos correspondientes de hallarse al corriente de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

2. Documentación específica a presentar en las solicitudes de subvenciones para
mantenimiento de centros, servicios y actividades: Memoria, según modelo que se incluye
como Anexo IV.

3. Documentación específica a presentar en las solicitudes de subvenciones para in-
versiones: Memoria, según modelo que se adjunta como Anexo V.

3.1. Subvenciones para reforma de centros:
3.1.1. Certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite el pleno do-

minio del solicitante sobre el inmueble objeto de la inversión y cargas del
mismo.
En caso de que se trate de inmuebles arrendados o cedidos, habrá de pre-
sentarse copia auténtica de estos contratos y autorización del propietario
para realizar las obras.
En el caso de que se trate de continuación de obras de reforma iniciadas
en ejercicios anteriores, se aportará certificación del facultativo acredita-
tiva del importe de la obra pendiente de ejecutar.

3.1.2. Proyecto de obras firmado por un arquitecto, que en todo caso habrá de
incluir una memoria, pliego de condiciones técnicas, planos de conjunto
y de detalle y presupuesto detallado por capítulos comprensivo de medi-
ciones y precios unitarios, calendario de la ejecución de la obra y certifi-
cación del facultativo firmante del proyecto, en el que se haga constar que
en su redacción se han cumplido las prescripciones técnicas de supresión
de barreras arquitectónicas y de seguridad.

3.1.3. Cuando las obras a llevar a cabo tengan la consideración de reforma o re-
paración menores, bastará con que se presente un presupuesto detallado
y una memoria firmados por el contratista.

3.2. Subvenciones para equipamiento de centros y servicios: Presupuesto de las ca-
sas suministradoras con importe del coste por unidad e importe total de las ad-
quisiciones que se pretenden realizar.
En el caso de que el equipamiento se solicite para centros en construcción, la
concesión de la subvención estará condicionada a que previamente se acredite
la finalización de la obra.

4. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria correspondiente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5. Los impresos y cuanta información se precise para la formalización de las solici-
tudes serán facilitados por la unidad administrativa correspondiente de la Dirección Gene-
ral del Mayor, calle Agustín de Foxá, número 31, cuarta planta, 28036 Madrid. También
podrán obtenerse en la página web www.madrid.org Información y Gestión 012, “Gestio-
na Tú mismo”.

6. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas y acompañadas de la documentación
correspondiente, se presentarán en el Registro de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales
o en cualquier otro Registro, ya sea de la Comunidad Madrid, de la Administración General del
Estado, de Ayuntamientos de la Comunidad Madrid, o mediante las demás formas previstas en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999
(“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999).

7. Las solicitudes, una vez cumplimentadas, podrán enviarse por vía telemática, me-
diante la utilización de la firma electrónica, cuyo certificado puede solicitarse en el Portal
“Servicios y Trámites”, del Sistema de Información de la web madrid.org, de conformidad
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con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los Servicios Públicos. A tal fin, se habilita el Registro Telemático de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales para la realización de trámites telemáticos durante la tramitación
del expediente del procedimiento denominado “Subvenciones destinadas a Instituciones sin
ánimo de lucro para la atención a personas mayores”, incluyéndose el citado procedimiento
en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula la utilización
de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración de la Comuni-
dad de Madrid.

8. La Unidad Administrativa correspondiente de la Dirección General del mayor
examinará las solicitudes y documentación recibida y procederá a la instrucción de los ex-
pedientes. Si del examen de las solicitudes y documentación aportada se dedujera que las
mismas fueran incompletas o defectuosas, se requerirá a los solicitantes para que, en el pla-
zo de diez días, aporten la documentación necesaria y subsanen los defectos observados,
haciéndoles saber que, en caso contrario, su solicitud se tendrá por desistida, previa resolu-
ción expresa, conforme se establece en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

9. El procedimiento para la concesión de subvenciones con cargo a las presentes ba-
ses será el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en el capítulo II del Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subven-
ciones, aprobado por el Decreto 76/1993, de 26 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de agosto de 1993).

Artículo 5

Forma de concesión de las subvenciones y órgano instructor del expediente

La forma de concesión de las subvenciones a que se refieren estas bases será la de con-
currencia competitiva, según lo estipulado en el artículo siguiente.

El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General del Mayor que ac-
tuará a través de la unidad administrativa correspondiente.

Artículo 6

Criterios de valoración de las solicitudes

Las solicitudes presentadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Subvenciones en concepto de mantenimiento:
1.1. Mantenimiento de residencias y centros de día que no tengan suscrito Concierto

con la Consejería de Familia y Asuntos Sociales: 20 puntos.
1.2. Mantenimiento de servicios de atención a personas mayores, independiente-

mente del número de servicios que se presten: 15 puntos.
1.3. Mantenimiento de hogares y clubes: 5 puntos.
1.4. Actividades de las asociaciones, de contenido formativo, cultural, social y re-

creativo: 5 puntos.
2. Subvenciones en concepto de inversiones:
2.1. Residencias y centros de día:

a) Continuación o finalización de las obras de reforma de aquellos centros a los
que se otorgó subvención para la misma finalidad en ejercicios precedentes
o la reforma o equipamiento de inmuebles que suponga un incremento en el
número de plazas de residencias y centros de día para personas mayores de-
pendientes: 20 puntos.

b) Reforma o equipamiento que suponga una adaptación de los centros para
atender a personas dependientes: 15 puntos.

c) Reformas imprescindibles en materia de adaptación a la normativa vigente
de seguridad y salubridad: 10 puntos.

d) Renovación del equipamiento que suponga una mejora en las condiciones
higiénicas, de confort y seguridad: 8 puntos.

2.2. Hogares y clubes:
a) Reformas imprescindibles de centros para mantenerlos en condiciones ade-

cuadas de funcionamiento, especialmente en materia de seguridad, conser-
vación y salubridad: 5 puntos.
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b) Equipamiento inicial o renovación del mismo, que suponga una mejora en
las condiciones higiénicas y de confort del centro: 4 puntos.

2.3. Otras inversiones:

a) Equipamiento inicial de servicios y asociaciones que pretendan emprender
su actividad: 3 puntos.

b) Renovación del equipamiento necesario para el desarrollo de su actividad: 2
puntos.

Artículo 7

Criterios de propuesta de las cantidades a conceder

El importe de las subvenciones se fijará atendiendo a los criterios de valoración esta-
blecidos en el artículo anterior, prorrateando los créditos asignados a la convocatoria en
función de los puntos asignados a cada solicitud.

La cuantía a conceder no podrá superar en ningún caso, el importe del gasto que supon-
gan las actuaciones para las que se solicite la subvención ni el que figure en la solicitud.

Los importes máximos a conceder por cada concepto se establecerán en la convocato-
ria correspondiente.

Artículo 8

Propuesta

1. La valoración de las solicitudes presentadas, de acuerdo a los criterios estableci-
dos en el artículo 6 de la presente Orden, se llevará a cabo por la Comisión de Valoración,
cuyo Presidente será el Subdirector General de Programas y Centros, y que estará formada
por la Jefa de Sección de Coordinación de Centros Concertados y un técnico de dicha Sub-
dirección General, designado por la Dirección General del mayor, actuando como Secreta-
rio un funcionario de la Subdirección General de Programas y Centros.

La Comisión de Valoración emitirá informe en el que se recoja el resultado de la eva-
luación efectuada.

2. La Dirección General del Mayor, a la vista del expediente y del informe de la Co-
misión de Valoración, formulará propuesta de resolución provisional que se publicará en el
tablón de anuncios de la Subdirección General de Programas y Centros de la Dirección Ge-
neral del Mayor (calle Agustín de Foxá, número 31, cuarta planta derecha, Madrid), en la
que se contendrá la relación de solicitantes que se proponen para la concesión de subven-
ciones, haciendo constar expresamente la desestimación del resto de las solicitudes y se
concederá un plazo de diez días hábiles a los interesados para presentar alegaciones.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, la Dirección
General del Mayor formulará propuesta de resolución definitiva que deberá expresar el soli-
citante o relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe de la Dirección Ge-
neral del Mayor en el que conste que, de la información que obra en su poder, se despren-
de que los beneficiarios cumplen todos los requisitos para acceder a las mismas.

Artículo 9

Resolución

1. Elaborada la propuesta de resolución, y de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales resolverá el procedimiento de concesión de subvenciones.

2. La resolución será motivada, debiendo quedar acreditados en el procedimiento los
fundamentos de la misma.

3. La resolución deberá contener al menos la relación de solicitantes a los que se con-
cede la subvención, y hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del res-
to de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de
tres meses contados desde el día siguiente al de finalización del plazo para la presentación
de solicitudes.
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5. Las solicitudes sobre las que no haya recaído resolución expresa en el plazo seña-
lado en el apartado anterior, se podrán entender desestimadas.

6. La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo
previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los
artículos 27 y 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los Servicios Públicos.

Artículo 10

Justificación y pago de subvenciones

El pago de las subvenciones concedidas se efectuará previa justificación del gasto co-
rrespondiente, considerándose gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalización del plazo establecido para justificarlo.

El plazo para realizar dicha justificación se fijará en la convocatoria correspondiente,
debiendo, en todo caso, finalizar antes del 1 de diciembre del ejercicio de que se trate.

El período subvencionable se establecerá en la convocatoria correspondiente.
Para justificar el gasto realizado con cargo a las subvenciones, las entidades beneficia-

rias deberán presentar la siguiente documentación, en original y copia para su compulsa.
Una vez que las fotocopias hayan sido cotejadas por la unidad receptora, se podrá proceder
a la devolución de los originales, previo sellado de los mismos.

1. Subvenciones para mantenimiento de centros, servicios y actividades:
1.1. Anexo VI, que se adjunta a esta Orden, debidamente cumplimentado.
1.2. Original y fotocopia de las nóminas y boletines de cotización de cuotas a la Se-

guridad Social, debidamente sellados por la Caja de la Oficina Recaudadora.
1.3. Original y fotocopia de las facturas de los gastos realizados, que se correspon-

dan con los conceptos que han sido subvencionados, acompañadas de los justi-
ficantes de pago correspondientes.
Estos documentos deberán estar extendidos a nombre de la entidad y con arreglo
a la normativa fiscal vigente en cada momento.

2. Subvenciones para reforma de centros:
2.1. Proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos. No serán subvenciona-

bles los gastos de honorarios y visados correspondientes.
2.2. Original y copia autentificada del contrato celebrado con el adjudicatario.
2.3. Certificación extendida a origen y firmada por el facultativo de la obra realizada

y valorada de acuerdo con el proyecto presentado, haciendo constar el importe
correspondiente a cada una de las certificaciones anteriores, en la que se acredi-
te que las obras incluidas en la misma están totalmente finalizadas.
Se hará constar en la certificación una diligencia con los siguientes datos: Em-
presa constructora y número de identificación fiscal, firma del representante de
la constructora y conformidad de la propiedad.
En el caso de que las obras ejecutadas tengan la consideración de reforma o repara-
ción menores, el pago de la subvención concedida se efectuará tras la presentación
de la factura expedida por el contratista, referida al presupuesto y memoria presen-
tados en el momento de la solicitud, acompañada del justificante de pago corres-
pondiente.

3. Subvenciones para equipamiento de centros y servicios:
3.1. Certificación del representante de la entidad en la que se acredite la realización

del suministro, su conformidad, que el mismo se ajusta a lo expresado en la me-
moria base de la solicitud y que ha sido incluido en el inventario del centro al
que se destina.

3.2. Facturas expedidas a nombre de la entidad de cada una de las casas suministra-
doras. En estas deberán figurar, además de los datos exigidos por la normativa
fiscal vigente, el precio unitario, número de unidades suministradas, precio to-
tal de cada uno de los artículos y precio total del suministro, acompañadas de los
justificantes de pago correspondientes.

4. En las subvenciones concedidas por los conceptos de inversiones, cuando el gas-
to subvencionable supere los importes de 30.000 euros, en el supuesto del concepto de re-
forma, o de 12.000 euros, en concepto de equipamiento, las entidades beneficiarias debe-
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rán acreditar documentalmente el cumplimiento de lo establecido en el artículo 31.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes in-
ventariables, el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se conce-
dió la subvención por un período no inferior a cinco años, en caso de bienes inscribibles en
un registro público, ni a dos años para el resto de bienes. En el caso de bienes inscribibles
en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta circunstancia, así como el
importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en
el Registro público correspondiente.

6. Cuando las actividades objeto de subvención hayan sido financiadas, además de
con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse
en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas.

Artículo 11

Subcontratación de las actividades subvencionadas por las entidades subvencionadas

En el supuesto de que la entidad beneficiaria de la subvención subcontrate con terce-
ros la ejecución de la actividad subvencionada en un porcentaje superior al 20 por 100 del
importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación
estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la Consejería de Fami-

lia y Asuntos Sociales. A tal efecto el beneficiario deberá presentar la solicitud co-
rrespondiente ante dicha Consejería.

Artículo 12

Infracciones administrativas, revocaciones y reintegros

1. Infracciones: En materia de infracciones será de aplicación el título IV, capítulo I
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, y en lo relativo a las sanciones resultarán apli-
cables los artículos 59, 65, 67, 68 y 69 de la indicada Ley 38/2003, además del catálogo de
sanciones recogido en el artículo 15 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid.

2. Revocaciones: Procederá la revocación de la subvención concedida cuando ésta
no sea justificada en el plazo previsto en la correspondiente convocatoria o cuando no se
haya destinado a la finalidad para la que se concedió.

3. Reintegros: Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fe-
cha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los casos establecidos en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. Igualmente serán de aplicación el ar-
tículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y
el artículo 32 de la Ley Reguladora de Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Artículo 13

Obligaciones de las entidades subvencionadas

Las entidades a las que se les conceda subvención con cargo a las convocatorias regu-
ladas por las presentes bases reguladoras deberán cumplir con las obligaciones señaladas
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en el artículo 8 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, que a continua-
ción se relacionan:

1. Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el com-
portamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

2. Justificar ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la fina-
lidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, así como comunicar cualquier
modificación posterior de las Memorias y/o presupuestos que afecten a los fines programados
para su conocimiento y, en su caso, autorización.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero
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que correspondan a la Intervención General de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuen-
tas, u otros órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar a la Consejería de Familia y Asuntos Sociales la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas,
tanto públicas como privadas, que reciban o puedan recibir durante el año en curso para las
finalidades para las que se soliciten o se les haya concedido subvenciones con cargo a la
convocatoria correspondiente. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
percibidos.

5. La suma de las aportaciones económicas de los usuarios y las subvenciones públi-
cas que se hayan otorgado por cualquier concepto no podrá ser superior al total del gasto
producido por la prestación de los servicios objeto de la subvención.

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, que
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguri-
dad Social.

7. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos de-
bidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario en cada caso.

8. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los términos establecidos en el
artículo 12 de la presente Orden.

10. En el supuesto de las subvenciones que comporten la rehabilitación, ampliación,
adquisición y mejora de bienes inventariables, la entidad beneficiaria deberá destinar di-
chos bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención por un período de cinco
años, en el caso de bienes inscribibles en un Registro público, y de dos años para el resto
de los bienes. En el caso de bienes inscribibles en un registro público deberá hacerse cons-
tar en la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, de-
biendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

Artículo 14

Control

La Intervención General de la Comunidad de Madrid y la Consejería de Familia y
Asuntos Sociales podrán realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes, las
comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las subvenciones concedi-
das. Las entidades beneficiarias se obligan a facilitar cuanta información les sea requerida
por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales por la Intervención General de la Comuni-
dad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u
otros organismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apar-
tado cuarto del artículo duodécimo de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, y en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el
régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comuni-
dad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de abril de 1997).

Artículo 15

Concurrencia de subvenciones

Las subvenciones reguladas por estas bases serán compatibles con otras de la misma
finalidad, cualquiera que sea su naturaleza y la administración o entidad que las conceda.

La suma de las subvenciones concedidas para la misma finalidad por otras instituciones,
públicas o privadas, y la subvención otorgada al amparo de las presentes bases no podrá su-
perar el coste de la actuación para la que se haya solicitado la subvención. Toda alteración de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones concedidas por cualquier Entidad pública o privada, nacional o internacio-
nal, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.



VIERNES 6 DE AGOSTO DE 2010Pág. 154 B.O.C.M. Núm. 187

B
O

C
M

-2
01

00
80

6-
18

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Artículo 16

Recursos

Contra las resoluciones recaídas en los expedientes de subvenciones tramitados al ampa-
ro de las presentes bases reguladoras, así como contra las desestimaciones presuntas por no
resolución en plazo, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
el propio órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución expresa o del vencimiento del plazo preciso para que deba en-
tenderse desestimada por silencio administrativo, sin perjuicio de cuantos otros recursos se es-
timen oportunos por los interesados para la mejor defensa de sus derechos.

Artículo 17

Delegación

Se delega en el Director General del Mayor la resolución de las convocatorias que se
realicen al amparo de la presente Orden y de cuantas incidencias se produzcan en relación
a las mismas.

TÍTULO II

Convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2010

Artículo 18

Objeto

El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones a enti-
dades privadas sin ánimo de lucro para atención a las personas mayores durante el
año 2010.

La tramitación de las subvenciones objeto de la convocatoria se ajustará a las bases re-
guladoras establecidas por la presente Orden.

Artículo 19

Conceptos subvencionables

El período subvencionable será el comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviem-
bre de 2010. Podrán subvencionarse los conceptos siguientes:

1. Mantenimiento de centros, servicios y actividades: El concepto de mantenimien-
to comprenderá todos los gastos corrientes necesarios para el funcionamiento de los cen-
tros, servicios y actividades, incluidas las obras de conservación necesarias para enmendar
el menoscabo sufrido en el tiempo por el natural uso de los bienes inmuebles, siempre que
dichos gastos no estén comprendidos en el concepto de inversiones.

Se entienden comprendidas en el concepto de mantenimiento las actividades habitua-
les de las entidades destinadas a favorecer la plena integración de los mayores en la socie-
dad, mediante la prestación de servicios y la organización de actividades culturales, recrea-
tivas y de convivencia.

2. Inversiones destinadas a la reforma de centros y al equipamiento de centros y servi-
cios: La reforma abarcará el conjunto de obras de ampliación, mejora, modernización, ade-
cuación, adaptación o refuerzo de bienes inmuebles existentes y obras de reparación para
enmendar el daño producido en los mismos por causas fortuitas o accidentales, cuando
aquellas afecten fundamentalmente a la estructura resistente de estos.

Se considerarán reforma o reparación menores las obras que no afecten fundamental-
mente a la estructura resistente del edificio a reparar o reformar, o que por su propia sim-
plicidad no precisen de planos o de condiciones técnicas particulares para su ejecución.

En el concepto de equipamiento se incluirá la dotación inicial de mobiliario, utensilios
y enseres, así como la reposición de los mismos.

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) solo será subvencionable cuando la enti-
dad beneficiaria de la subvención no pueda proceder a su recuperación o compensación por
estar exenta de dicho impuesto, circunstancia que deberá acreditar mediante la certificación
correspondiente de la Agencia Tributaria.
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Artículo 20

Requisitos y período durante el que deberán mantenerse

Las entidades solicitantes deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, los siguientes requisitos, que deberán mantenerse, en el caso de que la subven-
ción sea concedida, hasta la fecha límite para la justificación de la misma:

1. Disponer de la autorización administrativa correspondiente para los centros o
servicios para los que se solicite subvención, lo que se acreditará de oficio por la unidad
administrativa correspondiente de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Los servi-
cios creados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 8/2009, de 21 de diciembre,
de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña, deberán haber realizado
la comunicación previa establecida en la misma.

2. No tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, sal-
vo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas, requisito que se acreditará de ofi-
cio por el órgano competente de la Comunidad de Madrid.

3. No estar incursos en ninguna de las circunstancias referidas en el artículo 13 apar-
tado 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, lo que se acredi-
tará mediante presentación de Declaración Responsable, según Anexo III.

4. Carecer de fin de lucro, lo que se acreditará de oficio por la Consejería de Fami-
lia y Asuntos Sociales. Los servicios creados con posterioridad a la entrada en vigor de la
Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Ma-
drileña, deberán aportar Estatutos de la entidad titular y declaración responsable del repre-
sentante legal, para acreditar este requisito.

5. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social.

Artículo 21

Solicitudes, documentación y plazo de presentación

Las entidades solicitantes deberán aporta, en formato original o copia compulsada, la
siguiente documentación:

1. Documentación común:

1.1. Solicitud conforme al modelo que se adjunta como Anexo I a esta Orden, suscri-
ta por quien ostente la representación legal de la entidad.

1.2. Fotocopia del número de identificación fiscal.
1.3. Certificación del secretario de la entidad sobre la condición de representante le-

gal del firmante de la solicitud, según modelo que se adjunta como Anexo II,
acompañada de documento acreditativo de su capacidad para representarla.

1.4. Declaración responsable, según Anexo III , acreditativa de que la entidad solici-
tante no está incursa en ninguna de las circunstancias referidas en el artículo 13,
apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

1.5. Las entidades que estén exentas de IVA deberán presentar certificación de la
Agencia Tributaria reconociendo dicha exención.

1.6. Documento acreditativo de estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del
Impuesto de Actividades Económicas y, según proceda, último recibo abonado
o documentación que acredite que la entidad está exenta del pago del citado im-
puesto, emitida por el órgano correspondiente.

1.7. Certificaciones de los organismos correspondientes de hallarse al corriente de
las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

2. Documentación específica a presentar en las solicitudes de subvenciones para
mantenimiento de centros, servicios y actividades: Memoria, según modelo que se incluye
como Anexo IV.

3. Documentación específica a presentar en las solicitudes de subvenciones para in-
versiones: Memoria, según modelo que se adjunta como Anexo V.

3.1. Subvenciones para reforma de centros:

3.1.1. Certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite el pleno do-
minio del solicitante sobre el inmueble objeto de la inversión y cargas del
mismo.
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En caso de que se trate de inmuebles arrendados o cedidos, habrá de pre-
sentarse copia auténtica de estos contratos y autorización del propietario
para realizar las obras.
En el caso de que se trate de continuación de obras de reforma iniciadas
en ejercicios anteriores, se aportará certificación del facultativo acredita-
tiva del importe de la obra pendiente de ejecutar.

3.1.2. Proyecto de obras firmado por un arquitecto, que en todo caso habrá de
incluir una memoria, pliego de condiciones técnicas, planos de conjunto
y de detalle y presupuesto detallado por capítulos comprensivo de medi-
ciones y precios unitarios, calendario de la ejecución de la obra y certifi-
cación del facultativo firmante del proyecto, en el que se haga constar que
en su redacción se han cumplido las prescripciones técnicas de supresión
de barreras arquitectónicas y de seguridad.

3.1.3. Cuando las obras a llevar a cabo tengan la consideración de reforma o re-
paración menores, bastará con que se presente un presupuesto detallado
y una memoria firmados por el contratista.

3.2. Subvenciones para equipamiento de centros y servicios: Presupuesto de las ca-
sas suministradoras con importe del coste por unidad e importe total de las ad-
quisiciones que se pretenden realizar.

En el caso de que el equipamiento se solicite para centros en construcción, la conce-
sión de la subvención estará condicionada a que previamente se acredite la finalización de
la obra.

4. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5. Los impresos y cuanta información se precise para la formalización de las solicitu-
des serán facilitados por la unidad administrativa correspondiente de la Dirección General del
Mayor, calle Agustín de Foxá, número 31, cuarta planta, 28036 Madrid. También podrán ob-
tenerse en la página web www.madrid.org Información y Gestión 012, “Gestiona Tú mismo”.

6. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas y acompañadas de la documenta-
ción correspondiente, se presentarán en el Registro de la Consejería de Familia y Asuntos
Sociales o en cualquier otro Registro, ya sea de la Comunidad Madrid, de la Administración
General del Estado, de Ayuntamientos de la Comunidad Madrid, o mediante las demás for-
mas previstas en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999 (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999).

7. Las solicitudes, una vez cumplimentadas, podrán enviarse por vía telemática, me-
diante la utilización de la firma electrónica, cuyo certificado puede solicitarse en el Portal
“Servicios y Trámites”, del Sistema de Información de la Web madrid.org, de conformidad
con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los Servicios Públicos. A tal fin, se habilita el Registro Telemático de la Consejería
de Familia y Asuntos Sociales para la realización de trámites telemáticos durante la trami-
tación del expediente del procedimiento denominado “Subvenciones destinadas a institu-
ciones sin ánimo de lucro para la atención a personas mayores”, incluyéndose el citado pro-
cedimiento en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, por el que se regula
la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración
de la Comunidad de Madrid.

8. La Unidad Administrativa correspondiente de la Dirección General del Mayor
examinará las solicitudes y documentación recibida y procederá a la instrucción de los ex-
pedientes. Si del examen de las solicitudes y documentación aportada se dedujera que las
mismas fueran incompletas o defectuosas, se requerirá a los solicitantes para que, en el pla-
zo de diez días, aporten la documentación necesaria y subsanen los defectos observados,
haciéndoles saber que, en caso contrario, su solicitud se tendrá por desistida, previa resolu-
ción expresa, conforme se establece en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

9. El procedimiento para la concesión de subvenciones con cargo a las presentes ba-
ses será el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en el capítulo II del Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subven-
ciones, aprobado por el Decreto 76/1993, de 26 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de agosto de 1993).
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Artículo 22

Imputación presupuestaria

Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria se imputarán a las
siguientes partidas del presupuesto de 2010 para gastos y dotaciones de la Consejería de Fa-
milia y Asuntos Sociales.

— Subvenciones en concepto de mantenimiento: Partida 48090 del Programa 904.
El importe destinado a estas subvenciones es de 495.000 euros.

— Subvenciones en concepto de inversiones: Partida 78090 del Programa 904. El
importe destinado a estas subvenciones es de 705.340 euros.

Artículo 23

Forma de concesión de las subvenciones y órgano instructor del expediente

La forma de concesión de las subvenciones será la de la concurrencia competitiva, se-
gún lo estipulado en el artículo siguiente.

El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General del Mayor, que
actuará a través de la unidad administrativa correspondiente.

Artículo 24

Criterios de valoración de las solicitudes

Las solicitudes presentadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Subvenciones en concepto de mantenimiento:

1.1. Mantenimiento de residencias y centros de día que no tengan suscrito Concierto
con la Consejería de Familia y Asuntos Sociales: 20 puntos.

1.2. Mantenimiento de servicios de atención a personas mayores, independiente-
mente del número de servicios que se presten: 15 puntos.

1.3. Mantenimiento de hogares y clubes: 5 puntos.
1.4. Actividades de las asociaciones, de contenido formativo, cultural, social y re-

creativo: 5 puntos.

2. Subvenciones en concepto de inversiones:

2.1. Residencias y centros de día:

a) Continuación o finalización de las obras de reforma de aquellos centros a los
que se otorgó subvención para la misma finalidad en ejercicios precedentes
o la reforma o equipamiento de inmuebles que suponga un incremento en el
número de plazas de residencias y centros de día para personas mayores de-
pendientes: 20 puntos.

b) Reforma o equipamiento que suponga una adaptación de los centros para
atender a personas dependientes: 15 puntos.

c) Reformas imprescindibles en materia de adaptación a la normativa vigente
de seguridad y salubridad: 10 puntos.

d) Renovación del equipamiento que suponga una mejora en las condiciones
higiénicas, de confort y seguridad: 8 puntos.

2.2. Hogares y clubes:

a) Reformas imprescindibles de centros para mantenerlos en condiciones ade-
cuadas de funcionamiento, especialmente en materia de seguridad, conser-
vación y salubridad: 5 puntos.

b) Equipamiento inicial o renovación del mismo, que suponga una mejora en
las condiciones higiénicas y de confort del centro: 4 puntos.

2.3. Otras inversiones:

a) Equipamiento inicial de servicios y asociaciones que pretendan emprender
su actividad: 3 puntos.

b) Renovación del equipamiento necesario para el desarrollo de su actividad: 2
puntos.
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Artículo 25

Criterios de propuesta de las cantidades a conceder
Para la determinación del importe de las subvenciones a conceder serán de aplicación

los criterios establecidos en el artículo séptimo de las bases reguladoras.
De acuerdo con lo previsto en el citado artículo se establecen los importes máximos si-

guientes para las subvenciones que se concedan con cargo a la presente convocatoria:
Subvenciones en concepto de mantenimiento:
1. Mantenimiento de residencias: 600 euros por plaza no concertada.
2. Mantenimiento de Centros de Día: 18.000 euros por centro.
3. Hogares y clubes: 12.000 euros por hogar-club.
4. Servicios: 9.000 euros.
5. Actividades de las asociaciones: 6.000 euros.
Subvenciones en concepto de inversiones:
1. En concepto de reforma: Hasta el 75 por 100 del coste de la reforma.
2. En concepto de equipamiento: Hasta el 100 por 100 del coste del equipamiento.

Artículo 26

Plazo de resolución y notificación
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres

meses contados desde el día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de
solicitudes.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común y en los artícu-
los 27 y 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los
Servicios Públicos.

Artículo 27

Justificación y pago de las subvenciones
El pago de las subvenciones concedidas se efectuará previa justificación del gasto y

pago correspondiente, considerándose gasto realizado el que haya sido efectivamente pa-
gado con anterioridad a la finalización del plazo establecido para justificarlo.

El plazo para realizar dicha justificación, que se llevará a cabo mediante la presenta-
ción de la documentación establecida en el artículo décimo de las bases reguladoras, fina-
lizará el 30 de noviembre de 2010.

Artículo 28

Delegación
Se delega en el Director General del mayor la resolución de la presente convocatoria

y de cuantas incidencias se produzcan en la aplicación de esta Orden.

Artículo 29

Recursos
Contra las resoluciones recaídas en los expedientes de subvenciones tramitados al am-

paro de la presente convocatoria, así como contra las desestimaciones presuntas por no re-
solución en plazo, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
propio órgano que las dictó, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
la notificación de la resolución expresa o del vencimiento del plazo previsto para que deba
entenderse desestimada por silencio administrativo, sin perjuicio de cuantos otros recursos
se estimen oportunos por los interesados para la mejor defensa de sus derechos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Para lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en el Decreto 76/1993, de 26 de
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agosto, por el que se regula el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas
y Subvenciones Públicas, en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial
de la Ley 2/1995, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Segunda

Los beneficiarios de las subvenciones deberán colocar en el acceso a los centros obje-
to de la subvención, o en las unidades donde se desarrolle el Servicio Subvencionado, indi-
cación de “Centro (o Servicio) Subvencionado por la Consejería de Familia y Asuntos So-
ciales de la Comunidad de Madrid”.

Los beneficiarios de subvenciones en concepto de mantenimiento de actividades, de-
berán indicar en el material utilizado para la divulgación e instrumentación de las mismas
“Actividad Subvencionada por la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comuni-
dad de Madrid”, acompañado del correspondiente logotipo de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las solicitudes de subvención a Instituciones sin ánimo de lucro para atención a perso-
nas mayores no resueltas en el ejercicio económico 2009, se imputarán a los créditos previs-
tos en la presente Orden, si bien se resolverán aplicando los criterios, requisitos e importe
previstos en la Orden 2240/2009, de 10 de septiembre, de la Consejería de Familia y Asun-
tos Sociales, por la que se aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para el año 2009
de subvenciones a instituciones sin ánimo de lucro para la atención a personas mayores (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 22 de septiembre de 2009), siempre que
hubieran sido presentadas en plazo según lo dispuesto en la citada Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 12 de julio de 2010

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales,
ENGRACIA HIDALGO TENA
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1.- Tipo de Solicitud: 

� Solicitud de subvención a Entidades para la Reforma  de Centros  

� Solicitud de subvención a Entidades para el Equipamiento de Centros  

� Solicitud de subvención a Entidades para el Mantenimiento de Centros    

� Solicitud de subvención a Entidades para el Mantenimiento de Servicios  

� Solicitud de subvención a Entidades para el Mantenimiento de Actividades  

 

2.- Datos de la Entidad/Solicitante: 
 

NIF  Nombre Entidad  

Nº Registro de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales  

Dirección  Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  Localidad  

CP  Provincia  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

 

3.- Datos del representante legal de la Entidad: 

 

 

4.- Medio de notificación: 
 

� 

 Deseo ser notificado/a de forma telemática  (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 

 de la Comunidad de Madrid) 

 Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre de vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

5.- Datos de los Centros/Servicios para los que se solicita subvención: 

1 Denominación  

 Tipo solicitud  

 Domicilio  C.P  

 Localidad  Teléfono  Fax  

 Cuantía solicitada  

NIF/NIE   Primer Apellido  Segundo Apellido  

Nombre  Correo electrónico  

Cargo  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono móvil  

 

 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de subvención destinada a Instituciones sin ánimo de lucro 

para la atención a personas mayores 
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2 Denominación  

 Tipo solicitud  

 Domicilio  C.P  

 Localidad  Teléfono  Fax  

 Cuantía solicitada  

 

3 Denominación  

 Tipo solicitud  

 Domicilio  C.P  

 Localidad  Teléfono  Fax  

 Cuantía solicitada  

 

4 Denominación  

 Tipo solicitud  

 Domicilio  C.P  

 Localidad  Teléfono  Fax  

 Cuantía solicitada  

 

5 Denominación  

 Tipo solicitud  

 Domicilio  C.P  

 Localidad  Teléfono  Fax  

 Cuantía solicitada  

 

6 Denominación  

 Tipo solicitud  

 Domicilio  C.P  

 Localidad  Teléfono  Fax  

 Cuantía solicitada  

 

7 Denominación  

 Tipo solicitud  

 Domicilio  C.P  

 Localidad  Teléfono  Fax  

 Cuantía solicitada  

 

8 Denominación  

 Tipo solicitud  

 Domicilio  C.P  

 Localidad  Teléfono  Fax  

 Cuantía solicitada  

 

9 Denominación  

 Tipo solicitud  

 Domicilio  C.P  

 Localidad  Teléfono  Fax  

 Cuantía solicitada  
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10 Denominación  

 Tipo solicitud  

 Domicilio  C.P  

 Localidad  Teléfono  Fax  

 Cuantía solicitada  

 

11 Otros  

  

  

  

  

6.- Total solicitado: 

Destino de la subvención Finalidad de la subvención Importe Total Gasto Cuantía Total Solicitada 

� Equipamiento de Centros  

� Reforma de Centros  

� Mantenimiento de Centros     

� Mantenimiento de Servicios   

Entidades que prestan atención a 

personas mayores 

� Mantenimiento de Actividades  

 TOTAL  

 

7.- Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO 
Se aporta en la 

solicitud 

NIF de la Entidad  � 

 

Documento acreditativo de la capacidad para presentar la solicitud, por parte del firmante de la misma � 

 

Certificación del Secretario de la Entidad sobre la condición de representante Legal del firmante de la 

solicitud (Anexo II)  

� 

 

Declaración responsable acreditativa de que la Entidad solicitante no está incurso en ninguna de las 

circunstancias referidas en el artículo 13, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones (Anexo III). 

� 

 

Certificado de estar exento de IVA (sólo las Entidades que tengan tal condición) � 

 

Documento acreditativo de alta en el IAE (Impuesto de Actividades Económicas) y último recibo del 

mismo o declaración responsable de hallarse exento del pago de dicho impuesto 

� 

Documentación adicional para Solicitudes de Mantenimiento 

Memoria de mantenimiento (Anexo IV) � 

Documentación adicional para Solicitudes de Reforma de Centros 

Memoria de inversiones (Anexo V) � 

 

Certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite el pleno dominio del solicitante sobre el 

inmueble objeto de la inversión y cargas del mismo. 
 

En caso de que se trate de inmuebles arrendados o cedidos, habrá de presentarse copia auténtica de 

estos contratos y autorización del propietario para realizar las obras.  
 

En caso de que se trate de continuación de obras de reforma iniciadas en ejercicios anteriores, se 

aportará certificación del facultativo acreditativa del importe de la obra pendiente de ejecutar. 

� 

 

Proyecto de obras firmado por un arquitecto, que en todo caso habrá de incluir una memoria, pliego de 

condiciones técnicas, planos de conjunto y detalle y presupuesto detallado por capítulos, comprensivo 

de mediciones y precios unitarios, calendario de la ejecución de la obra y certificación del facultativo 

firmante del proyecto en el que se haga constar que en su redacción se han cumplido las prescripciones 

técnicas de supresión de barreras arquitectónicas y de seguridad. 
 

Cuando las obras a llevar a cabo tengan la consideración de reformas o reparaciones menores, bastará 

con que se presente un presupuesto detallado y una memoria firmados por el contratista. 

� 
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Documentación adicional para Solicitudes de equipamiento de Centros 

Memoria de inversiones (Anexo V) 
 

� 

 

Presupuesto de las casas suministradoras con importe del coste por unidad e importe total de las 

adquisiciones que se pretenden realizar, ajustándose a criterios de funcionalidad y calidad. 
 

En el caso de que el equipamiento se solicite para centros en construcción, la concesión de la 

subvención estará condicionada a que previamente se acredite la finalización de la obra.  

 

� 

 

 

8.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 

 

TIPO DE DOCUMENTO 
Se aporta en la 

solicitud 

Autorizo Consulta (*) 

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria 
○ ○ 

Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social 
○ ○ 

 

 (*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de 

aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 

a los Servicios Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

9.- Entidad bancaria: 

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 

     

 

 

 

Información  Institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de 

Madrid. 

 

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 

 

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 

ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 

podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 

General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

                                                                                                        En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de Subvenciones a Instituciones sin ánimo de lucro, cuya finalidad es la 

gestión de las solicitudes de subvención a Instituciones sin ánimo de lucro para la atención a personas mayores  y solo podrán ser cedidos  en las 

condiciones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General del Mayor y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, es C/Agustín de Foxá, 31, Madrid, 28036, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal   

FIRMA del Representante legal de la Entidad 

 

 

DESTINATARIO 

Consejería de Familia y Asuntos Sociales 

Dirección General del Mayor 
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- Antes de escribir, lea detenidamente los apartados de la solicitud. 

- Escriba con claridad y con letras mayúsculas. 

- Se presentará una única solicitud por entidad titular de centros y servicios para los que se solicita subvención.  

- Presente con la solicitud todos los documentos necesarios. Con ello evitará retrasos innecesarios. 

 

1. TIPO DE SOLICITUD 

 

En este apartado se marcará el tipo de solicitud que se presenta, pudiendo marcar al mismo tiempo 

mantenimiento y reforma y/o equipamiento. 

 

2. DATOS DE LA ENTIDAD 
 

En este apartado se consignarán los datos identificativos de la Entidad de la que dependan directamente los 

centros y servicios para los que se solicita subvención. 

 

3. DATOS DEL REPRESENTANTE 
 

En este apartado se consignarán los datos identificativos del Representante Legal de la Entidad, que deberán 

coincidir necesariamente con los indicados en el anexo III. 

 

4. MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
 

Indique en este apartado si desea recibir la notificación por correo certificado o de modo telemático (sólo para 

usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid). 

 

5. DATOS DE LOS CENTROS Y SERVICIOS PARA LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
 

En este apartado se consignará la finalidad de la subvención, junto con la denominación de los centros y servicios 

para los que se solicita subvención, indicando los importes de los gastos y las cuantías solicitadas para cada uno 

de ellos. 

 

6. TOTAL SOLICITADO POR LA ENTIDAD 
 

En este apartado se indicará la finalidad de la subvención, apuntando el importe del gasto y cantidad solicitada 

por la Entidad de cada uno de los conceptos para los cuales se solicita subvención. 

 

7. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 

Marque en las casillas correspondientes del formulario la documentación que acompaña con la solicitud, o bien, 

siempre que sea posible, marque si autoriza a la Comunidad de Madrid a recabar en su nombre los datos 

relativos a los documentos seleccionados, eximiéndose de la necesidad de aportarlos. 

 

7.1. Anexo 2. Certificación acreditativa del nombramiento del Representante Legal de la Entidad 

En este anexo el Secretario de la Entidad certifica el nombramiento del Representante Legal  

7.2. Documento acreditativo de la capacidad para presentar la solicitud, por parte del firmante de la misma.  

7.3. Anexo 3: Declaración responsable acreditativa de no estar incurso en ninguna de las circunstancias referidas 

en el artículo 13 de la Ley 38/2003. 

7.4. Este anexo será rellenado por el representante legal de la Entidad. 

7.5. Anexo 4: Memoria de mantenimiento del Centro para el que se solicita subvención. 

Se rellenará un anexo 4 para cada uno de los centros para los que solicita subvención 

7.6. Anexo 5: Memoria de inversiones del Centro para el que se solicita subvención. 

Se rellenará un anexo 5 para cada uno de los centros para los que solicita subvención. 

 

8. DOCUMENTACIÓN EXIGIBLE SEGÚN NORMATIVA 
 

Según  normativa aplicable se requerirá la documentación que en este apartado se indica en la fase del 

procedimiento que corresponda. 

 

9. ENTIDAD BANCARIA 
 

En este apartado se indicará los datos bancarios de la entidad titular de los centros para los que se solicita la 

subvención. En esta cuenta es donde se transferirá el importe de la subvención que se pudiera conceder.
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D/Dª .......................................................................................................................... .................con NIF/NIE …................. 

 

en calidad de Secretario/a legal de la Entidad …............................................................................................................... 

 

CERTIFICA 

 

Que D/D.ª ……………………………………...……………………………………………………………………...………….con 

NIF/NIE……............... 

firmante de la solicitud de subvención a Instituciones sin ánimo de lucro para la atención a personas mayores 

como (1) …………………………………………………………………………………………………………………... 

ostenta la representación legal de dicha Entidad para solicitar a la Comunidad de Madrid dicha subvención tal y como 

se acredita documentalmente. 

 

(1) Cargo que ocupa en la Entidad 

 

 

 

 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de Subvenciones a Instituciones sin ánimo de lucro, cuya finalidad es la 

gestión de las solicitudes de subvención a Instituciones sin ánimo de lucro para la atención a personas mayores  y solo podrán ser cedidos  en las 

condiciones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General del Mayor y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, es C/Agustín de Foxá, 31, Madrid, 28036, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal   

 

FIRMA del Secretario de la Entidad 

 

 

Certificación Acreditativa del nombramiento del Representante Legal de la Entidad 

Solicitud de subvención a Instituciones sin ánimo de lucro 

para la atención a personas mayores
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D/Dª: ......................................................................................................................... ..... , con NIF/NIE: …….................. , 

como Representante Legal de la Entidad: ................................................................. ... , con NIF: ……........................., 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Que la Entidad no está incursa en los supuestos contemplados en los apartados a), b), c), d), e), f), g) y h) del punto 2 

del artículo 13 y del punto 3 del mismo artículo, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 

- Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas. 

- Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, 

hallarse declarada en concurso, estar sujeta a intervención judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 

Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 

concurso. 

- Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 

contrato celebrado con la Administración. 

- Estar incursos aquellos que ostenten la representación legal de la entidad en alguno de los supuestos de la 

Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos 

Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los 

cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los 

términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

- No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente. 

- Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

- No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 

- Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 

según esta Ley o la Ley General Tributaria. 

- Estar incursa en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 

1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. 

- Tener suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud 

penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga 

resolución judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

Y para que así conste y surta efectos ante la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, 

firmo la presente Declaración. 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de Subvenciones a Instituciones sin ánimo de lucro, cuya finalidad es la 

gestión de las solicitudes de subvención a Instituciones sin ánimo de lucro para la atención a personas mayores  y solo podrán ser cedidos  en las 

condiciones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General del Mayor y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, es C/Agustín de Foxá, 31, Madrid, 28036, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal   

FIRMA  del representante legal del Entidad 

 

 

Declaración responsable acreditativa de no incursión en prohibiciones  

Solicitud de subvención a Instituciones sin ánimo de lucro 

para la atención a personas mayores
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1. Datos de identificación del Centro/Servicio: 

 

 

2. Descripción de los Servicios o Actividades que se realizan y finalidad social de la Institución:  

 

 

 

 

Entidad titular  NIF  

Denominación del Centro/ Servicio   

Domicilio  

Localidad  CP  

Teléfono  Fax  E-mail  

Nombre del director / responsable  

Nº y fecha de autorización administrativa en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales  

Tipo de centro  � Centro Residencial   � Centro de Atención Diurna   � Hogar/Club de mayores  �  Asociación   � Otros 

Fecha de constitución  

Fecha aprobación estatutos y sucesivas modificaciones 
 

 

Fecha de puesta en funcionamiento  

Ámbito geográfico de actuación  

Régimen Jurídico � Asociación   � Fundación          � Orden Religiosa      � Otros    

Nº plazas autorizadas  Nº plazas concertadas/contratadas  Nº de socios  

Cuota    Sin cuota       �                            Cuota fija     � 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memoria para Mantenimiento de Centros/Servicios 

Solicitud de subvención a Instituciones sin ánimo de lucro 

para la atención a personas mayores 
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3. Servicios y Áreas de atención: 

 

� Médico/a � Comedor � Información y orientación 

� Psicólogo/a � Transporte � Ayuda a domicilio 

� Enfermero/a � Ocio y tiempo libre � Residencial 

� Fisioterapia � Cafetería � Otros 

� Terapia Ocupacional � Peluquería 

� Trabajo Social � Asesoría jurídica 

 

    

 

 

 

4. Inmueble en el que se ubica el centro: 

 

� Propiedad 

� Alquiler 

� Cesión  Entidad titular del centro  

� Otros 

 

 

 

 

 

 

5. Desglose de ingresos y gastos del centro: 
EJERCICIO ANTERIOR 

A LA CONVOCATORIA 

EJERCICIO PARA EL QUE 

SE SOLICITA SUBVENCIÓN

CAPITULO I. GASTOS DE PERSONAL (*) 

1.1. Sueldos y salarios personal fijo  

1.2. Sueldos y salarios personal eventual  

1.3. Sueldos y salarios personal religioso  

1.4. Seguridad Social a cargo de la Institución  

1.5. Honorarios de profesionales  

1.6. Otros gastos (especificar)   

TOTAL  CAPITULO  I  

(*) Incluida la Seguridad Social 
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EJERCICIO ANTERIOR 

A LA CONVOCATORIA 

EJERCICIO PARA EL QUE 

SE SOLICITA SUBVENCIÓN

CAPITULO II. GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 

2.0. Compras 

2.0.1. Alimentación  

2.0.2. Ropa / lencería  

2.0.3. Utensilios  

2.0.4. Material de talleres  

      2.0.5. Otros (especificar)   

TOTAL COMPRAS  

2.1. Gastos financieros 

2.1.1. Intereses de préstamos  

2.1.2. Otros gastos financieros  

TOTAL GASTOS FINANCIEROS  

2.2. Tributos 

2.2.1. Tributos  

TOTAL TRIBUTOS  

2.3. Trabajos, suministros y servicios exteriores 

2.3.1. Alquileres  

2.3.2. Obras conservación y reparación interior  

2.3.3. Suministros 

2.3.3.1. Agua  

2.3.3.2. Combustibles  

2.3.3.3. Electricidad  

2.3.3.4. Limpieza  

2.3.3.5. Teléfono  

2.3.3.6. Otros suministros  

2.3.4. Primas de seguros  

2.3.5. Gestoría  

      2.3.6. Otros (especificar)   

TOTAL TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES  

2.4. Gastos diversos 

2.4.1. Material de oficina  

2.4.2. Comunicaciones  

2.4.3. Propaganda  

2.4.4. Transportes  

      2.4.5. Gastos Actividades:  

      2.4.6. Otros (especificar)   

TOTAL GASTOS DIVERSOS  

TOTAL  CAPITULO  II  

TOTAL GASTOS

(TOTAL CAPITULO I + TOTAL CAPITULO II)
 

 



VIERNES 6 DE AGOSTO DE 2010Pág. 170 B.O.C.M. Núm. 187

B
O

C
M

-2
01

00
80

6-
18

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
EJERCICIO ANTERIOR 

A LA CONVOCATORIA 

EJERCICIO PARA EL QUE 

SE SOLICITA SUBVENCIÓN

CAPITULO III. INGRESOS 

3.0. Ingresos generales 

3.0.1. Cuotas de los usuarios  

3.0.2. Aportaciones voluntarias de los usuarios  

3.0.3. Aportación de la Institución propietaria  

3.0.4. Venta de productos fabricados  

3.0.5. Venta de subproductos y residuos  

3.0.6. Por prestación de servicios diversos a personas 

e instituciones ajenas 
 

      3.0.7. Otros (especificar)   

TOTAL INGRESOS GENERALES  

3.1. Ingresos financieros 

3.1.1. Intereses de cuentas bancarias o imposiciones a plazo  

3.1.2. Rendimientos de inversiones inmuebles, asociaciones, 

etc. 
 

3.1.3. Otros ingresos  

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS  

3.2. Subvenciones oficiales 

3.2.1. Comunidad de Madrid (en la columna correspondiente al ejercicio para el que se solicita subvención, no contemplar la cuantía solicitada con cargo 

                                                            a esta convocatoria) 

                  Consejería de Familia y Asuntos Sociales  

Consejería de   

Consejería de   

Consejería de   

3.2.2. Ayuntamiento de   

3.2.3. Organismos oficiales estatales 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  

Ministerio de   

Otros (especificar)   

TOTAL SUBVENCIONES OFICIALES  

3.3. Ayudas públicas directas 

3.3.1. Comunidad de Madrid 

Consejería de Familia y Asuntos Sociales  

Consejería de   

3.3.2. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  

TOTAL AYUDAS PÚBLICAS DIRECTAS  

3.4. Subvenciones privadas 

3.4.1. Fundaciones  

3.4.2. Obras sociales de entidades bancarias  

3.4.3. Otras (especificar)   

TOTAL SUBVENCIONES PRIVADAS  

3.5. Donativos 

3.5.1. Legados y mandas  

3.5.2. Donativos  

3.5.3. Rifas y juegos  

3.5.4. Cuantificación de las aportaciones en especie 

realizadas por no usuarios 
 

      3.5.5. Otros (especificar)   

TOTAL DONATIVOS  

TOTAL  CAPITULO  III  
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1.Datos de identificación del Centro: 

Entidad titular  NIF  

Denominación del Centro   

Domicilio  

Localidad  CP  

Teléfono  Fax  E-mail  

Nombre del director / responsable  

Nº y fecha de autorización administrativa en la Consejería de Familia y Asuntos Sociales  

Tipo de centro  � Centro Residencial   � Centro de Atención Diurna   � Hogar/Club de mayores  �  Asociación  � Otros 

Fecha de constitución  

Fecha aprobación estatutos y sucesivas modificaciones 
 

 

Fecha de puesta en funcionamiento  

Ámbito geográfico de actuación  

Régimen Jurídico � Asociación    � Fundación          � Orden Religiosa   � Otros     

Nº plazas autorizadas  Nº plazas concertadas/contratadas  Nº de socios  

Cuota        Sin cuota    �                                                            Cuota fija    � 

 

2.Descripción de los servicios o actividades que se realizan y finalidad social de la Institución: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memoria para Inversiones 

Solicitud de subvención a Instituciones sin ánimo de lucro 

para la atención a personas mayores 



VIERNES 6 DE AGOSTO DE 2010Pág. 174 B.O.C.M. Núm. 187

B
O

C
M

-2
01

00
80

6-
18

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

3. Servicios y Áreas de atención: 

� Médico/a � Comedor � Información y orientación 

� Psicólogo/a � Transporte � Ayuda a domicilio 

� Enfermero/a � Ocio y tiempo libre � Residencial 

� Fisioterapia � Cafetería � Otros 

� Terapia Ocupacional � Peluquería 

� Trabajo Social � Asesoría jurídica 

 

 

4. Inmueble en el que se ubica el centro: 

 

� Propiedad 

� Alquiler 

� Cesión  Entidad titular del centro:  

� Otros 

 

 

5. En caso de concesión de subvenciones para inversiones en ejercicios anteriores, relacionarlas 

detalladamente, haciendo constar el órgano concedente y fecha: 

 

 

 

6. Subvención para equipamiento: 

 

� Equipamiento para dotación inicial  

� Reposición de bienes inventariables   

 

Objetivo que se persigue con el 

equipamiento solicitado y justificación de 

su necesidad 

 

 

Relación detallada del equipamiento 

solicitado y precios unitarios 
 

Importe total del equipamiento Cuantía solicitada  
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7. Subvención para reforma: 

 

� Ampliación de la capacidad del centro 

�Adaptación del centro para la atención a personas dependientes 

� Adecuación a normativa  

� Mejora/ modernización 

Cuantía total de la reforma 
 

Modo de financiación 
 

Fecha previsible de 

finalización de la reforma 
 

Cuantía solicitada 
 

 

 

 

                                                                                                       En Madrid, a……....de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de Subvenciones a Instituciones sin ánimo de lucro, cuya finalidad es la 

gestión de las solicitudes de subvención a Instituciones sin ánimo de lucro para la atención a personas mayores  y solo podrán ser cedidos  en las 

condiciones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General del Mayor y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, es C/Agustín de Foxá, 31, Madrid, 28036, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal   

SELLO y FIRMA del representante legal de la entidad 
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Nº DOC MES 

GASTOS 

PERSONAL 

ALQUILERES SUMINISTROS COMPRAS 

GASTOS 

DIVERSOS 

TOTAL MES 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

Relación de documentos para justificación de subvención de 

Mantenimiento  
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Nº DOC MES 

GASTOS 

PERSONAL 

ALQUILERES SUMINISTROS COMPRAS 

GASTOS 

DIVERSOS 

TOTAL MES 

        

        

        

        

TOTAL 
      

 

 

 

 

 

                                                         En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SELLO y FIRMA del representante legal de la entidad 

 

 

(03/30.465/10)

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de Subvenciones a Instituciones sin ánimo de lucro, cuya finalidad es la 

gestión de las solicitudes de subvención a Instituciones sin ánimo de lucro para la atención a personas mayores  y solo podrán ser cedidos  en las 

condiciones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General del Mayor y la dirección donde el interesado podrá ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, es C/Agustín de Foxá, 31, Madrid, 28036, todo lo cual se informa en cumplimiento del 

artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
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